
 
 

INFORMATIVO MENSUAL AGOSTO 2017 (2da edición) 

SUBDIRECCIÓN DE DOCENCIA 

HORARIO DE ATENCIÓN  09:00 a 12:30 hrs. y 15:00 a 17:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIODO DE RETIRO VOLUNTARIO DE UN CURSO 2’2017: Viernes 1° al viernes 29 septiembre / Mi Portal UC 

Los alumnos de pregrado están autorizados a eliminar un curso de hasta 15 créditos de su carga académica semestral.  

¿Dónde se realiza? En Mi Portal UC  Información Académica. 

Procedimiento: http://admisionyregistros.uc.cl/alumnos/inscripcion-cursos/retiro-de-un-curso#procedimento   

IMPORTANTE: 

 Los alumnos que se encuentran en el primer semestre de su carrera no pueden hacer uso de este beneficio. 

 Puedes revisar los cursos no retirables en: http://buscacursos.uc.cl/  

 Más información de requisitos en: http://admisionyregistros.uc.cl/alumnos/inscripcion-cursos/retiro-de-un-curso#requisitos  

SUSPENSIÓN DE ESTUDIOS 2’2017: Hasta el 31 de agosto 2017 

Infórmate respecto a los requisitos que debes cumplir y los documentos a presentar para solicitar la suspensión de estudios. 

Más información: http://admisionyregistros.uc.cl/alumnos/informacion-academica/situacion-academica/situaciones-academicas-pregrado  

http://admisionyregistros.uc.cl/alumnos/inscripcion-cursos/retiro-de-un-curso#procedimento
http://buscacursos.uc.cl/
http://admisionyregistros.uc.cl/alumnos/inscripcion-cursos/retiro-de-un-curso#requisitos
http://admisionyregistros.uc.cl/alumnos/informacion-academica/situacion-academica/situaciones-academicas-pregrado


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RENDICIÓN TEST DE INGLÉS – VRA2000: Sábado 21 de octubre / Campus San Joaquín 

Se les recuerda a los estudiantes que tengan inscrito el TEST DE INGLÉS – VRA2000 deberán rendirlo el día sábado 21 de octubre en el 

Campus San Joaquín. 

Más información en: ingles.uc.cl  

SEMANA MI FUTURO COLLEGE 

College UC  te invita a participar de la Semana Mi Futuro, la cual se realizará en el patio College desde el 29 al 31 de Agosto / 09:30 – 16:00 hrs. 

29 de Agosto: Feria de Postgrados UC: Se reúnen en un solo lugar la amplia oferta de magíster y doctorados de la Universidad, así como sus 

diplomados y cursos para graduados.  

30 de Agosto: Feria de Majors y Minors. 

31 de Agosto: Segunda Feria de pasantías, prácticas e inserción laboral 

 

 

 



 
 

 

 

 

   https://www.facebook.com/FisicaUC                              https://www.facebook.com/AstrofisicaUC  

INSCRIBETE COMO CUIDADOR DE PRUEBAS!!! 

Recuerda que a partir de este segundo semestre 2017, la inscripción para cuidar pruebas se realiza on-line en:  

http://facultadfisica.uc.cl/alumnos-uc/ayudantes 

JUSTIFICACIÓN DE ASISTENCIAS 

Los estudiantes de la Facultad de Física, deben justificar inasistencias en la Subdirección de Docencia de la Facultad. 

Las causales justificadas de inasistencia a las actividades académicas pueden revisarlas en el Reglamento de Asistencia a Actividades Académicas 

 http://admisionyregistros.uc.cl/alumnos/informacion-academica/reglamentos-estudiantiles  

Documentos a presentar 

 Motivos Médicos: Certificado médico firmado y timbrado por el médico o Centro de Salud. 

 Circunstancias excepcionales no médicas (servicio militar, matrimonio, fallecimientos miembro grupo familiar): Documento que acredite la 

circunstancia que se desee justificar. Si no existe documento, pueden acercarse a la Subdirección de Docencia para revisar su situación. 

Estos documentos deben ser presentados en un plazo máximo de 3 días contados desde el inicio de la enfermedad /accidente, o del hecho 

excepcional. 

 Actividades representativas de carácter universitario: Solicitud previa por escrito (con a lo menos 6 días de anticipación) y antecedentes de 
la actividad que va a realizar. 

 

La Subdirección de Docencia informa la justificación de la inasistencia al profesor. 

 

CERTIFICADOS MÉDICOS: FIRMA AUTORIZACIÓN 

Además, les informamos que para dar cumplimiento a la ley 20.584 sobre Derecho y Deberes que tienen las personas en relación con acciones 

vinculadas a su atención de salud y a la Ley 19.628 sobre Protección a la Vida Privada, en adelante cada vez que un estudiante presente certificados 

médicos se requiere la firma de una autorización a la Universidad para almacenar copia del documento. 
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